
ANEXO
CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE CULTURA, PATRIMONIO CULTURAL Y

DEL MAYOR Y EL IES MIGUEL FERNÁNDEZ PARA EL AÑO 2025
En Melilla, a 10 de octubre de 2025

REUNIDOS
De una parte la Excma. Sra. Dña. Fadela Mohatar Maanan, en su calidad de Consejera de Cultura,
Patrimonio Cultural y Del Mayor de la Ciudad Autónoma de Melilla, con domicilio social en el Palacio de la
Asamblea de Melilla, Plaza de España s/n C.P. 52001 y C.I.F. S7900010-E en representación de la Ciudad
Autónoma de Melilla.

Y de otra, D. Antonio Campos Soto, Director del IES Miguel Fernández, en nombre y representación de la
citada institución, con C.I.F. Q2968034-E domicilio social en C/ General Astilleros, s/n.

Ambas partes se reconocen con capacidad y representación suficiente para la firma del presente Convenio, a
tenor de lo establecido en el artículo 33.5 k del Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad
Autónoma de Melilla (BOME Extraor. Nº 2 de 30 de enero de 2017).

EXPONEN
Primero.- Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 5.2  de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de
Estatuto de Autonomía, “Las instituciones de la ciudad de Melilla, dentro del marco de sus competencias,
ejercerán sus poderes con los siguientes objetivos básicos:

h) La promoción y estímulo de los valores de comprensión, respeto y aprecio de la pluralidad cultural y
lingüística de la población melillense”.

En este sentido, el artículo 21.1.15º de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo de Estatuto de Autonomía,
establece expresamente que: la Ciudad de Melilla, tiene competencias en materia de promoción y fomento de
la Cultura en todas sus manifestaciones y expresiones.

Entre las competencias que le son encomendadas a la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor tras Acuerdo de Consejo de Gobierno de fecha 28 de julio de 2023, relativo a la aprobación del
Decreto de Distribución de Competencias entre las Consejerías de la Ciudad de Melilla (Acuerdo de Consejo
de Gobierno núm. 538, publicado en BOME extraordinario núm. 54 de lunes 31 de julio de 2023) se
encuentra la siguiente:

“5.2.2. En materia de Cultura

h) Las funciones sobre patrimonio histórico, artístico, monumental, arquitectónico, arqueológico,
paleontológico, etnológico, bibliográfico y documental, salvo las que continúan perteneciendo a la
Administración General del Estado.

-       La promoción de actividades divulgativas sobre nuestra historia, costumbres, tradiciones, (cursos de
verano, jornadas literarias, de historia, etc.).”

-       El fomento de la creación literaria, la promoción del libro y de las ediciones sonoras y audiovisuales,
la promoción de los hábitos de lectura, muy en particular en los sectores infantil y juvenil, el apoyo al
autor y a su obra, la difusión cultural a través de los libros, de las manifestaciones literarias y la
creación y sostenimiento de fonotecas y videotecas.

Segundo.- Desde hace más de tres décadas el Departamento de Lengua Castellana y Literatura del IES
“Miguel Fernández” coordina el Premio Internacional de Narrativa y Poesía “Miguel Fernández”, en esta
ocasión en su XXXI edición.

El certamen ha alcanzado durante muchos años un buen nivel y hay ganadores de ediciones anteriores que
hoy figuran en antologías importantes. El ganador del premio de poesía de la edición XII obtuvo casi
simultáneamente el Hiperión 2006. El Premio es un homenaje al poeta Miguel Fernández, el cual da nombre
al centro, falleció repentinamente en 1993 a los 62 años después de haber obtenido entre otros, los premios
Nacional de Literatura, Adonais, Álamo, Tiflos, Ciudad de Melilla, San Juan de la Cruz…

En el certamen puede concursar alumnado con edades comprendidas entre los 14 y 18 años, cumplidos
durante el año 2025. Los trabajos que presentan deben ser originales e inéditos, no premiados en otros
certámenes, ni publicados en formato digital. La temática y el procedimiento son libres, aunque se presta
especial consideración con aquellos trabajos que respeten el uso no sexista de la lengua.

Tercero.- Que la Ciudad Autónoma de Melilla, a través de la Consejería de Cultura, Patrimonio Cultural y Del
Mayor, contempla en sus presupuestos anuales partida presupuestaria para atender a esta entidad.

Cuarto.- Que el artículo 22.2.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, posibilitan
y regulan la concesión de subvenciones con carácter excepcional, aquellas en que se acrediten razones de
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su
convocatoria pública.
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